
"Año de la recuperación y consolidación de la eanomÍa peruana"

Tingo María, 26 de marzo de 2025.

VISIOT

El lnforme No 224-2025-OA-OGA-MPLP|\M de fecha 06 de marzo de 2025, del Subgerefie de b afreina de
Abastecimiento de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, respecto a la evaluación de recanaclmffits
de deuda al proveedor por la Contratación de Eeruicio de Dlrección Técnica da Acfividades de
lntervención lnmediata para la Ejecución de la Actividad: "Lirnpieza, Descolmatación de la Que&mda
Cocheros Comité 4 al Provincia de Predo,

/vo3l3-", All:

0bras,

todo el con Contrato de N"089-2024,, y

administrativos y de
jurídico;

Con, lnforme NTl
y Ejecución de ?bras, sorc ita el
de Actividades
de ta Quehrada

]\\ A través del lnform¡e Oficina

de /as
correspondiente y están

lo que, de deuda es una figura jurídica que implica únicamente el de ta
obligación de pago contraída por la prestación de un servicio. Se determina el reconocimiento de una deuda,
con fines de prog¡qma9tón de pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un comprornisa,efaflgado
formalmente en el SIAF en el ejercicio anteior respectivo.

De conformidad'con el Decreto Legislativode/ Slsfema Nacional de Presupuesto Público - Decreto Legislativo
N' 1440, en su artículo 33, 'Ejecución Presupuestaria, en adelante ejecución, se inicia et I de enero y *imina
el 31 de diciembre de cada año fiscal, periodo en el que perciben /os rngresos púbticos y se afienden las
obligaciones de gasfos de conformidad con los créditos presupuesfados autorizados en /as /eyes Anuales de
Presupuesfo del Sector Publico y sus modificaciones';

Mediante el lnforme N' 130-2025-OGA-MPLP de fecha 10 de mano de 2025, el Gerente de ta Oficina Generat
de Administración de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, Autoriza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de I<AROL MTSHELL FSPTNOZA ROMERO por et monto de Sl i,000.00;

SegÚn el lnforme N'061-2025-OGP-OGPP-MPLPÍ\M de fecha 14 de Enero de 2025,la Subgerente de la Af¡cina
de Presupuesto, remite la asignación presupuestalpara el pago de reconocimiento de deuda para ta Adividadx
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Asimlsmo, con el lnforme N' 313-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 03 de febrero de 2025, e/ Sub

Gerente de Esf udio Y EiecuciÓn de Obras, da la respectiva i9NFARMDAD DE PAGO par el monto de Sl

1,000.00 (UN MIL CON A0/100 SOLES) por e/ Seryrb io de Dirección Técnica de Actividades de lnteruención

lnmediata para la Eiecución de la Actividad: "Limpieza, Descolmataciín de la Quebrada Cacheros en el

Secfor Comité 4 al Comité 12, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de

Huánuca", Alt: 4000001064fionvenia ¡f 40'A04,*All'8;0), a nombre de I<AROL MISHELL ESPINOZf.

ambos

Ley del actuar

c0n Ley y

con /os

Para

Nacional una

área

luego de haberse de Ias

carresponda: 1, Recepción safisfactoria
se frafe

Máxime,

de la

0bras,
requiere de Deuda

el seruicio Servicio de Dirección Técnica de Actividades

ta Ejecución de la Actividad: "Limpieza, Descolmatación de la Quebrada Cocñeros en el

Secfor Comité
Huánuco", All:

Provincia de Leoncio Prado, Departamento de

por el msnto de S/ 1,000,00 (uN MIL 00/100

sOrES);

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legaldel responsable de la Oficina Generalde Asesoría Jurídica,

alproveídoS7Ñ ¿el Gerente Municipal, de fechas 17 de Marzo de 2025, conespondientemente;

Según /as atribuciones conferidas en el artículo 20 inciso 6) de ta Ley lrgánica de Municipalidades Ley N'

27972;

SERESUETVE;

mtfCUtO qR1MERO.-RECOMCER, como deuda proveniente det Ejercicio Presupuestal2024, elmonto

de St 1,000.00 (UN MtL 00/100 S-OLES), a favor KAROL MTSHELL ESPINOZ}- ROMERO, por concepto de los

senylblo DE DtREcctóu rícutie DE AcTwtDADEs DE tNTERvENctÓu tnueuerA PARA ta
e.licactóa oE u A}TwIDAD: ',LtMptEA, DEscoLMArecún oe u QUEBRADA cocllERo§ EIv Et

secron couITE, ¿ et conrÉ n, DBTRITO DE RUPA RIJPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DE1ARTAMENT1 DE HUÁNtJco", Ail: 400000t061couvENto |r40-0046.A11-80, en mérito al lnforme

N.150-2025-OGA-MPLP de fecha 10 de Marzo de 2025, del Gerente de ta Oficina General de AdministraciÓn.
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rxnu Municipalidad provincial
de Leoncio Prado

,,AñO de la recuperaciÓn y conso tidación de la economla peruana,,

entlcuto §EGU TDO'- ENjARGAR, a Despacho de Alcaldia, Gerencia Municipal, subgerenciade Esfudrosy Eiecución de obras, oficina General de Pianeamiena y pixilieili onr¡r, de presupuxto, oficina deAbastecimiento, y demás áreas pertinentes el cumptin¡rntó ¿a iniáilá'áao administrativo.

ew[cuto TERCERO.'NOT|FICAR, a b afrcina de Tecnologix de lnformación para su pltBLtcACtoN en elportal de transparencia de ta Municipatidad provinciat de Leoicio praio,,
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